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Vías pecuarias necesarias
Vereda de Tres Mojones al puente de Galleguillos.
Vereda de Los Céspedes a Hornachuelos.
Vereda del camino de Puebla de los Infantes.
Vereda de Constantina.
Vereda de Los Carriles a Alanís,
Vereda de Navas a San Calixto.
Vereda de la cuesta de Manolo.
Las siete veredas que anteceden con anchura de 20,89 metros.
Colada del camino del Cementerio Nuevo.—Anchura de seis 

metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el*proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conqci- 
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de ía jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1964.—P. D, Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de marzo de 1964 por le. que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Otero de Sanabria, provincia 
de Zamora,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Otero de Sanabria, provincia de Zamora, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al 
público, siendo favorables todos los informes (nítidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Otero de Sanabria, provin
cia d© Zamora, ixyr la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Benavente (anchura, 37,61 metros).
Vereda de Vxdolfo (anchura, 20,89 metros).
El recorrido, dirección y demás características de las expre

sadas vías ñgura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias comprendidas 
en la misma.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella inteiponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y silentes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Ümo. Sr. Director general de Ganadería!

ORDEN de 21 de marzo de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Puebla de Cazalla, provin
cia de Sevilla,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Puebla de Cazalla, provincia de Sevilla, en ei que no se ha 
formulado reclamación alguna d'urante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 y 23 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 
y los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de Ja Dilección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Puebla de Cazalla, provincia 
de Sevilla, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Ronda.—Anchura, 75,22 metros
Vereda de Herrera.
Vereda de Boyera.
Vereda de Cañete.
Vereda de Sanguijueola.
Vereda de Martín Gómez.
Vereda del Castillo.
Vereda de Francisco Torres.
Vereda de Castillejo.
Vereda del Arenal.
Vereda de la Rana.
Las diez veredas que anteceden, con anchura de 20,89 me

tros.
Colada de Morón a Osuna.—Anchura de 33,43 metros.
Colada de la Adelfa.—^Anchura, 15 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afei ta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será 

definitivamente fijada al practicarse su deslinde.
Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al 

deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.
Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 

Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con- 
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-ad'ministrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.-—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de marzo de 1964 por la que se aprueba 
las clasificfición de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Alfamate, provincia de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Alfamate, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado 

reclamación alguna durante su exposidón al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 y 23 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 
y los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis^ 
tentes en el término municipal de Alfamate, provincia de 
laga, por la que se considei^an:

Vías pecuarias necesarias
Vereda de Zafarraya 

I Vereda de Archidona o del Fraile, 
i Vereda de Alfarnateáo o <M llagar de Olmedo.
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Las tres veredas que anteceden tienen anchura de 20,89 
Baetros.

Colada-reposadero de las listas.—Superficie, 12 hectáreas.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá ai 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo ai contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de marzo de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
él término municipal de Los Corrales, provincia de 
Sevilla.

Unió, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Los Corrales, provincia de Sevilla en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos Informes se emitieron sobre ella y cumpli
dos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 y 23 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 
y los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
éste Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Los Corrales, provincia de 
Sevilla, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Cañada Real de Málaga.
Cañada Real de Ronda.
Las dos cañadas citadas con anchura de 75,22 metros.
Cordel del arroyo Hondo.
Cordel de Los Almadenes.
Cordel de la carretera de El Saucejo.
COidel de Gilena.
Los cuatro cordeles citados con anchura de 37,61 metros.
Vereda del arroyo del Carrizoso.
Vereda del Cañete.
Las dos veredas citadas con anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás característica., 

de las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, 
éuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella inte^oner recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
píaáos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdicción 
csbntencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Jümo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de marzo de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Palacios de Sanabria, provin
cia de Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Palacios de Sanabria, provincia de Zamora, en el que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes fueron precepti
vamente emitidos sobre ella y cumplidos todos los requisitos 
legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 1-2 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Palacios de Sanabria, pro
vincia de Zamora, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Benavente (anchura, 37,61 metros).
Vereda de Remesal al Puente (anchura, 20,89 metros).
El recorrido, dirección y demás características de las ex

presadas vías ñgura en el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde

Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae. , , „ ,Tercero. Esta resolución, que se publicara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proceaimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Le>y de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de abril de 1964 por la que se aprueba la 
segunda parte del plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Martín 
de Coucieiro (La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Martín de Coucieiro (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado, y somete a la aprobación de este Ministerio, la 
segunda parte del plan de obras y mejoras territoriales de la 
zona de San Martín de Coucieiro (La Coruña). Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que la obra en él inclui
da ha sido debidiamente clasificada en los gruiK)s que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dicha 
obra es necesaria para que de la contración parcelaria se ob

tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados.

El su virtud, este Ministerio se ha servicio disponer:
Primero. Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 

territoriales y obras de la zona de San Martín de Coucieiro (3^ 
Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de utili

dad pública por Decreto de 1 de marzo de 1962
Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 

la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se considera como obra inherente o necesa- 
ria a la concentración parcelaria la red de caminos secundarios 
incluida en esta segunda parte del plan.

Tercero. La redacción del proyecto y ejecución de la obra 
incluida en la segunda parte del plan serán realizadas por el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenadén 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos secundarios.
Fechas límite: Presentación de proyectos, 20-IV-1964. Tei^ 

minación de las obras, 1-III-1965.


